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“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana”
ANEXO N° 11
[bookmark: _GoBack]DECLARACIÓN JURADA DE REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS

Señores:
Municipalidad Distrital de Kosñipata

Atención:
Oficina de Abastecimiento

Presente. -

Nombres y Apellidos/Denominación o Razón Social: _______________________________________________
_____________________________________________________________________________
Domicilio Legal: _________________________________________________________________, Distrito  ________________, Provincia _______________________, Departamento___________________
N° RUC: _________________________ 	N° DNI: _________________
N° Teléfono(s):	_____________________________
Correo electrónico: __________________________________________________________________
El declarante, en amparo al principio de veracidad establecido en el numeral 1.7 – Principio de presunción de veracidad-del Artículo IV, del Título Preliminar de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, DECLARO BAJO JURAMENTO:
1. Haber examinado los términos de referencia o especificaciones técnicas, según corresponda, proporcionadas por la Oficina de Abastecimiento.
2. Cumplir en todos los extremos con los términos de referencia o especificaciones técnicas, según corresponda y me someto a cualquier indagación posterior a la contratación que se necesaria.
3. No percibir ningún ingreso como remuneración ni pensión del Estado Peruano (Institución Pública o Empresa del Estado) y no me encuentro incurso dentro de la prohibición de la doble percepción e incompatibilidad de ingresos, salvo por función docente o por ser miembro únicamente del órgano colegiado.
4. No tener impedimento para contratar con el Estado, de acuerdo a lo señalado en el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley N° 30225 y sus modificaciones, Ley de Contrataciones del Estado, que señala: “Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser participantes, postores, contratistas y/o personas establecidas en los literales: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), l), m), n), o), p) q) y r)…”.
5. No tener inhabilitación vigente para prestar servicios al Estado al amparo de los dispuesto por los Artículos 41° vigente para prestar servicios al Estado, conforme al REGISTRO NACIONAL DE SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y DEPIDO – RNSDD, inhabilitación administrativa ni judicial vigente con el Estado, reglamentarias sobre la materia, e inhabilitación o sanción del colegio profesional, de ser el caso.
6. No tener vínculo laboral o prestar servicios bajo cualquier modalidad con otra Institución Pública o dependencia del Ministerio de Economía y Finanzas.
7. No tener antecedentes policiales, penales o judiciales por delitos dolosos.
8.  No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de integridad.
9. Conocer lo establecido en el artículo 138.4) del Reglamento de la Ley de Contrataciones-Cláusulas Anticorrupción

Atentamente,
Ciudad (Kosñipata),  ..… de ………………..del 2025.



_____________________
Firma
   RUC N°: 
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